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tUJOl
DÉ L4 PROVIHCIA DE COROOBA.

Las leyes y las disposiciones «leí Gubier- 
10' son oblif^alorias pum la capital de pro
vincia desde que se publican ollciulineute 

en ella, y desde cuatro dias dt-hpaes pura los 
Jemas pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1K39.)

SUSCRIGION PARTICULXR.

Hn mesen Córdoba. Rtas, 3 Id. fuera, 4
'rrimestre id.. , . 8’25 » 11'25
Seis id....................... 16‘cO > 22*50
Un año...................... 33 « 45

Se publica lodos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que sejman* 
den publicar en los «Boletines oOciales» se 

ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

__SS22ii^^BMMÍiiómñi^BbBaiáBiaSBóamü

Presidencia 
cel Consejo ce Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." María Ciistina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su imporlante salud

De igual beneficio disfrutan
S. A. H. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y 88. AA. RR. las 
Infantas I>.‘ María Isabel, D,‘ Ma
ría de la Paz y D.* Maria Eulalia,

Ministerio de Fom nto,

RE ALES DECRETOS.
De acuerdo con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento,
Vengo en ilecretar lo siguiente:

Artículo 1.’ para optar á tas 
plazas de Vigilantes de ferro-car
riles 86 necesita reunir las condi 
Clones señaladas en el párrafo ter
cero del art. 66 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878, ó proceder de 
la clase de Ca patanes de peones-r a- 
miueros con dos años de antigüe
dad en este em pleo.

Art. 2.’ Sun tambien condicio
nes indis pensables las da saber leer 
y escribir, y tener conocimiento 
exacto de las disposicit oes vigen
tes sobre policía de ferro-carriles 
en general, y especialmente ela^ 
consignadas en el reglamento da 
24 de Mayo ante-s citado.

Art. 3.® La separación de los 
Vigilantes solo podrá aco^darse en 
virtud de causa justificada, y me
diante la instrucción del op a tuno 
'-expediente.

Lado en Palacio á veintiuno da 
Octubre de mil ochocientos ochen-

ta y uno.=Alfonso.~El ministro 
de Fomen to. José Luis Albareda.

Resultando probada en el expe
diente instruido al efecto la impo- ' 
sibiUdad física notoria del Oficial, ! 
en comisión, de la clase de terceros Í 
del Ministerio de Fomento D. Re- j 
dro .Antoniu Gonzalez para con- ' 
tinuar en el servicio activo del 1 
Estado, i

Vengo en ennee lorie la jubila- ■ 
cion que ha solicita lo, con el ha- ' 
1er que por c asificaoion le corres
ponda, y los honores de Jefe supe
rior de Adminislraciiín, libres de 
gastos, en recompensa de sús bue* ; 
nos servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos ochen- ! 
la y uno. - Alfonso.—El Ministro ; 
de Fomento, José Luis Albareda,

REALES ORDENES.
limo. Sr.: Teniendo en cuenta 

la conveniencia de facilitar el estu
dio de los procediraientus que cons
tituyen el sistema Fiüebe*, S. M. 
el Rey {q. D. g.l se ha servido di.s- 
poner que puedan matricularse en : 
la asignatura de Redagopía por di
cho sistema, y ser examinados á 
fin de curso los alumnos y alum- i 
ñas que hayan cursado y pro' ado ' 
las materias necesarias pira obte- ! 
ner los títulos de Maestros ó Maes 
tras elementales, siendo gratuita 
esta matrícula, así para los do las 
Escuelas Normales Centrales, co
mo para los que procedan de las do 
provincia.

De Real órden lo comunico á 
V 1. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madri I 12 de 
0 Aubre de lr(8l, —Albareda.

Sr. Director general de lustruc- 
ciou pública.

limo. Sr.: Habiendo renuncia- , 
do D. Antolín Burrieza y Bratos, # 

. Catedrático numerario de Fsieolo- 
- gía. Lógica y Etica del In-stituto de 

Vitoria, la cátedra de igual asig- 
• natura del de Alicante para la que 
: fué electo en virtud de oposición, 
i S. M el Rey (q. D g.) se ha ser- 
' vide disponer que la primera de di- 
J chas cátedras, por la cual ha op- 
j lado el referido Profesor, se eümi- 
; ne de las oposiciones anunciadas 

para proveer las de los Institutos 
de Lorca y Lugo, en cuya convo
catoria se halla incluida, y que la 

, renunciada se provea en la forma 
j que corresponda.

De Real órden lo digo á V. L 
1 para su conocimiento y efectos, 
i Dios guarde á V. I muchos arms. 

Madrid 13 de Octubre de 1881,= 
Albareda.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Ministerio de Hacie ada.
REALES DECRETOS. j 

f Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de tercera clase, los- 1 

i pector de Aduanas, á D. Liberato j 
i Verea y Aguiar, Interventor '’e la 
i Aduana de Santander, con la cate- j 
! goría de Jefe de Administración de ’ 

cuarta clase.
Dado ea palacio á veinticinco 

. de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno. ■ Alfonso. —El Mi- .

1 nistro de Hacienda, Juan Francis- ;
i eo Camacho. , 
í   !

Vengó en nombrar Jefe de .Ad- j 
ministración de cuarla clase, lu- 

’ terventor de la Aduana de Sautsn- 
der, á D. José Fernandez Radal, 
que lo 63 de ta del Grao de Valen

cia, con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á veinticin
co de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.=A'.fonso.=sEl Mi
nistro de Hacienda, Juan Francis
co Camacho,

REAL ORDEN.
Exemo, Sr.: La creencia gene

ral de que los plazos para poder 
obtener cé lula personal sin incur
rir en el recargo establecido por el 
art. 33 do la instrucción del im
puesto habían de ser prorogados, 
como lo han sido en los años ante
riores, ha dado motivo en unas 
provincias y pretexto en otras pa
ra formular quejas contra la exac
ción de la expresada penalidad. 
Por otra parte, á pesar de que por 
Real órden de 30 de Setiembre 
próximo pasado se determinó cla
ramente que la expedición de cé
dulas con recargo debía dar prin
cipio pasado el día 16 del actual, y 
quo d.:8de 1,’ de Noviembre próxi
mo veniileroincurrirán además los 
morosos en el pago de dicho im
puesto en las costas que origina el 
procedimiento de apremio, la dife
rente interpretación dada á dicho 
precepto por algunas Administra
ciones econó nicas son cansa de 
que en algunas provincias se haya 
exigido el recargo sobre el valor 
de las cédulas expedidas desde el 
16 del corriente, al paso que otras 
han continuado expidióndolas sin 
imponer aquel, en la inteligencia 
deque no se incurria en él hasta 
1,’ de Noviembre.

Dada cuenta á S. M, el Rey 
Í h L. g.) de estos hechos, tenien
do en cuenta que si bien la am
pliación de los plazos establecidos 
por la instrucción del impuesto
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ocaaiona el que se desnaturalice 
éste, como lo demuestran los redu
cidos rendimientos que ha ofrecido 
en los uñes anteriores en que se 
han otorgado ucesivas prórogas, 
existe hoy, por virtud de la inter
pretación á que se ha aludido, el 
hecho de que la exacción del re
cargo en que -de^de luego han in
currido todos los obligados á ad
quirir cédula que no la han obte
nido á su debido tiempo, no se ha 
verificado con el carácter de gene 
ralidad que debió hacerse para que 
no se diese lugar á la injusticia que 
en otro caso resultaría, c<)nsia- 
tiendo que unos contribuyenies 
quedasen penados por un^ falta 
por la cual á otros no se había im
puesto el correctivo legal; g. ü,^ 
de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección, se ha servido dis 
poner:

1? Que el plazo para obtener 
cédulas pershnales sin recargo so 
considere ampliado hasta el día 15 
da Noviembre próximo venidero; 
bien entendido que dicho térmi
no será indefectiulemento impro- 
rogable.

2.° Que por virtud de dicha 
a’^pliacion, el p'’0üe hmiento eje
cutivo de apremio no empiece á 
emplearse hasta el dia l.“ de Di
ciembre siguiente,

3/ Que los indivíiluos á quie
nes se hubiese expe lido cétluia con 
recargo desde el dia 16 del actual 
sean reintegrados del importe de 
esta penalidad, prévia devolución 
de la cédula en blanco é inutiliza
da que se les expidiese pira este 
efecto, con arreglo al art. 47 de la 
instrucción.

Y 4/ Que por consecuencia de 
las anteriores disposiciones, los Au
xiliares temporeros destinados en 
las dependencias provinciales pa
ra los trabajos del impuesto, así 
como los cobradores del mismo, 
continúen prestando sus respecti
vos servicios hasta el dia último 
dal mes de Noviembre, en que de
berán cesar, después de haber for- 
mado en los dias desde el 16 en 
adelante las listas de morosos que 
han de servir para dar principio á 
los demás procedimientos de ins
trucción.

De Real órden lo digo á V, E. 
para su conocimiento, y á fin de 
que esa Direcciem general dmuni- 
que las oportunas órdenes á tas 
dependencias provinciales con la 
premura necesaria para que sea 
conocida pública mente esta dispo 
sicion; excitando á la vez ol celo 
de los Jefes da aquellas para que 
una vez teuniaa ti el plazo ie ad ■ 
qnisi ion sin recarfr,,, gg preparen 
los trabajos necosariiis a fin de q^g 
des te el 1.’ de Diciembre so vq. 
ce la con suje ñon á las reglas de 
instrucción.

Dios guarde á V. E, muchos 
años,

Madrid 23 de Octubre de 1881. 
—Camacho.

Sr. Director general de Im
puestos.

Ministerio 
de la Gob macior.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión 

que del cargo de Jefe de /Adminis
tración civil do primera clase. Ofi
cial mayor dei Ministerio da la 
Gobernación, Me ha presenta lo 
D, Manuel G mzalez Llana, por ha
ber si-to elegido Diputado á Cór- 
tes; deolarándqle cesante con el 
habar que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo 
ha de.'^empenado.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno. —Alfonso. — El Mi
nistro de Ia tiobernaciou, Venan
cio Gonzalez.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Oficial de la clase 
de segundos del .Ministerio de la 
Gobernación Me ha presentado don 
José Arroyo y Cobo por haber sido 
elegido Diputado á Otes; decía 
rándole cesante con el haber que 
por clasificación ie corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dalo en Palacio a veinticin
co de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.— El Mi
nistro de la Gobernación, Venan
cio Gonzalez.

Gob eno civil d-í la pro
vincia de Córdoba.

xNúm. 1910.
Administración de F mentó.

D. Joaquín Vázquez, vecino de 
esta ciudad, de profesión agente de 
negocios y de 54 años de edad, ha
bitante en la calle de -Santa Marta 
núm. 12, ha presentado á las once 
y cuarto de la mañana del dia 21 
del actual solicitud de registrj de 
doce pertenencias de la mina titu
lada ■‘Ntia. Sra.deGa-lur,» de mi
neral plomo, siti en el parage ILa- 
mado Cerca lo de Pimente', terre
nos propiedad de D F’edro Lopez, 
término de esta capital, lindante 
al M.O. con terreo <s montuosos da 
D. Pedro Martínez Romero, por 8.0. 
con la carretera de Trassierra, en 
el kilómetro uuee, y por les demás 
vientos con el Cercado de Pimen
tel, cu o mineral es ph m >.

La e.-iguaci m que ha e es la 
Mgmente:

Se tendrá por punto de partida 
. un mojon de piedra en seco hecho ■ 
¿ sobre la cerca de dicho olivar y ; 
j linde del terreante Monte, del don I 

Pedro Martinez Romero, identifi 
1 cado por dos visuales, una dirigida 
* á la esquina 8, del cortijo del Hor- 
i nido al 0. 8’ N., y otro á la cúspide 
| del cerro llamado da la Teja al S. 
; 29” 0,; desde él se medirán en di* 
i rene ion 0. 40 metros fijándose la

1.* e.'-taca; de«de esta en dirección 
■ S. 600 y la 2.*; de esta 100 al E. y 
1 la 3 ’; de esta 1200 al N. y la 4.';

de esta 100 al E, y la 5.', y de esta 
■ 600 ai 8. alrauzarfl el punto do 
’ parti la, quedando cerrado el perí

metro de tas dóce pertenencias so
licitadas.

11a consignario en la Caja del 
i Resurtí la cantidad de setenta y 
t cinco pesetas.

Y habiendo cumplido ecu las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este nía he di.spuesto la ad mi 
sion de la referida soheitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra 

' fo 2.’ del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 25 de Oftubre de 1881. 
El Gobernador. 

José Pastor y Magan,

Núm. 1911
Administración de Fomonto.—Nó- 

mero del ex pe diente 2100.
D. Antonio Jácome Morera, ve

cino de Andújar, ha presentado á 
las diez de la mañana del dia diez 
y siete del actual, solicitud de re
gí tro de doce pertenencias de la 
mina titulada <E1 Ceroso,> de mi- 

i neral plomo argentífero, sita en el 
parage llamado Dehesa del Cereso, 

. terrenos propiedad de don Justo 
í Marquez, tét'minode Montoro, iin 
. dante al N, con las Ventas del Ce 
■ reso y por los demás vientos con 
: los terrenos de la misma Dehesa, 
j cuyo mineral es plomo argentífero
1 La designación que hace es la 
; siguiente:
j Se tendrá por puot-'í de partida 
■ un pozo antiguo que existe en la 
: fal la S. del cerro del C dchon, próxi- 
i rao á una calicata y los dos entre 
j la cúspide del cerro y el arroyo de 
{ las ; anas; á partir dei referido 
; punto de partida se medirán 50 

metros en dirección 8,0. fijando la 
1,* estaca; á los 300 al N,0. se fi- 
jatá ¡a 2 '; á los 209 al N.O, se 
clavará la 3.*; á los 600 al S.O. la 
4 *; á los 200 al 8.0. la 5 “, y á los 
300 al N.O. se encontrará la !.•, 
quedando cerra lo el rectángulo de

!’ las doce pertenencias solicitadas.
Ha consignado en la Caja del 

í Tesoro la can ti Ja l de setenta y 
j cinco pesetas.

Y habiendo cump’ido con las 
i formalidades de la Ley, por devo

to de eïte fita he dispue-to la ad
misión de la referida solicitud, sal

vo mejor derecho, y que se anun
cie a! público en cumplimiento al 
párrafo 2." del artículo 15 de las 
fiases generales para Ia nueva le
gislación de minas,

Córdoba 22 de Octubre de Ia8!. 
El Gohernaílor, 

José Pastor y Hagan.

Núm. 1927. 
¿icninnistr/icion económica 

de la prov re a de 
Córdoba.

Céilulas personales.
La Real únien ficha 23 tiel ac

tual que acuerda la prúnga hasta 
el 15 de Noviembre próximo para 
poder adquirir cé lulas personales 
sin recargo, y que el plazo que se 
otorga sea improrogabie, según lo 
anunció la Administración por Ór- 
den inserta en el <Boletin oficial» 
de la provincia del Martes 25, nú
mero 109, y cuyo anuccio he dis
puesto se reproduzca cada t‘*rcero 
dia hasta el refábdo din 15 de .'No
viembre, contiene, además, e’ pre
cepto de que tos individuos á quie
nes se hubiese expedido cédula con 
recargo desdo el dia 16, sean re
integrados del im porta de esta pe
nalidad, prévia devolución de la 
cédula en blanco é inutilizada que 
se es expidiese para este efecto 
con arreglo al art 47 de la ins
trucción.

En su consecuencia, los seño
res Alcaldes so servirán disponer 
que se reintegro del importe de la 
cédula doble á tinelos los que la de- 
vualvan por habsrla obtenido con 
esa penalidad desde el menciunailo 
dia 16, cuidando de datarso en la 
parte de efectos de la cuanta de 
cédulas que hí n de rendir por el 
mes actual, del número de la.s de 
cada c'ase que, prévia su devolu
ción, se hayan reintegrado, y que 
han de traerso á la Administración 
con la misma cuenti, en la cual, y 
en la indicada partí do efectos, se 
datarán también fas dimás cédu
las que durante el mes se hayan 
expedido. Eu la parte de valores ó 
caudales de la repetida cuenta, se 
Cargarán del valor da todas las ex- 
podidaa, incluso el de las dobles, ó 
de recargo, y se harán dos datas, 
una del importe de las que se han 
reintegrado y otra de todos los de
más valores que han do venir á 
Tesorería con la cuenta. Se reco- 
miendn mucho que se haga su re
misión con los caudales, Inmedia
tamente despues que fin ^hee el 
mes.

También se recomienda á los 
señores Alcaldes que desde el 16 de 
Noviembre se impnigan á todos 
los que en aquella época resulten 
morosos los apremiós de instruc
ción.

Córdob a 27 de Octubre de 1881. 
—El Jefe de la Admini'tracion, Jo
sé Palacios.

ii
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ANUNGTOS.
Don Federico Lopez M^rinn, que 

vive callo de li Sillcria nùm, 15. se 
encarga por una módica rcribucion 
de formar la donumenbeion noceaa- 
ría para el cobro de los intereres de 
las ÍD‘'cripciones oom ¡nales do la 
renia consolidada de España at 3 por 
100. expedidos á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A les Jueces y Seert Lirios 
municipales.

El nuevo Etjuiciamienlo Civil por 
D. Andrés^e la Hoz y Famirez, pro
curador dt 1 Juzgado de 4*. io'tau la 

de Aranda de Huero.
Fsta obra ha sido reconocida por 

murbos señ<irt s Juece de 1.' instan
cia como de sumo utituiad y la de 
mas /ácil inteltge’icia para los Jue
ces y Secrelaiios municipale ; sien
do altamente satisfactoria para >u 
autor, la biblingrafía (|Ue de la luis- 
uta obra hace ti ilufliado periódico 
la Gacela Forense^ cuya «pillion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es. oryaKO de los Tribunaies 
y de la Admtfustracun.

Coutiene dicha otra snlam''nle 
las dipisii iones ela le\ que en ma
teria c vil se relieren à indicados fun- 
ciunarios, de mat era qu - sus ainbu- 
emues 110 pueden cunluiidii^e con las 
de los oemas Jueces y Tribunales. Se 
bullan evacuadas cuantas cuas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pup' solado; 
Códigos, Feoal y de Comer ¡o, con 
untas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados muoivip les y fortnüiartos 
para toda clase de ddigeocius, espe- 
dienles posesotios, con eniimieuto, 
consejo y junta de parientes para 
con raer nialr monio etcetera ele.

Puede adquirttse Jirigieouose al 
autor, que L remitirá Irancu de por
te, acompañaodole el m porte de 1res 
pesetas eu libranza o sellos de comu 
nica Clon es»
' Eütc ON ECoSoMIO Y*76¿- 

L-LElA.
Cóóigoacíú* a kaantiguo#y mo 

dero» con fas 0 lima- feforocas, 
rubnoadi'B bajo a direeo'on de! 
Íinoo. S*. D. Jusu V. leí o de To boe, 
Abogado de bm^ílctnci- -■« 1* pro- 
vmeia de Mudiin, e a Junta ce r-^ 
Íorma jeMUECiana, Je e saiferior 
ú« Admimsiradon cu p, eiu , eic , 
etc., ton la ccitterícirn de ya* 
MOI levados del t vatro colegio de 

Madrid.
25 tomoe.—¡Ur a pesou el temol 

Lrospeciít,
Han liño lar loa y tan diversos 

IcB o t m- Ltch ejue bao ccntr itui oá 
h rmar la tiateria y la oiviliraoon 
de hoeeira pitra, que n del amos 
ea TaQames Ce que cueítia egii 
lao’on te, pea atiiorme v Tarutia. 
itu met toe rcniacos t<P la» P^rv- 
d>«, ivaiji tia!, c t el Fneiu R-*, , 
góticos con et Futro Jugo, ío aío- 
ton el :.)□ i útbCró l e ] rivü^gio;’ y 
eatUs ; netUs qte con ud-iaadde 
Lan iGB rejei i tas vi ha y omda 
dea, todo e los bao veiidw form* ti
co nuestra leglaUciua y tjdo: o l a 
rigen eu mis ó me no» vigor eu ¡u

actnalHad. T se explica este f^nA* 
nía DO, «oníidarando que ;' derenho 
civ’l r# fiera al ftteanenw privad i dal 
hombre, a ros «os u^-brar O'imo la- 
divlduo. y t^do lo que se r xa 6 ia- 
cumne A o^te «'emento pirtío’ar, 
aturado de los pavloa. está «ara'' 
gado en elk s, c^^st toye so vida de 
ta' modo, qu» con diúcolta ’ aban
don an DI) derecho oi^i’ per otro; un 
aquí la ivenMad do ^ód g a «n 
nuettra Ieffis)ación, p>r a 'iflcil 
'ad con que - ata uno do ¿-Itoa tro
pera! a pafa deroga- el aitorior.

IvÚu'dal de tratai a y venta* 
tíTaB se han emp endido para nni- 
fcar 000'1'’# leffigla ion: traban 
ilúLP, po que no e* ha coofogu d» 
ca ía, ted- ■ les Có Ü^'e», dende las 
últimis leye* y la Núvt8'c a Eecopi- 
la-ii n la la el Fuero J' Z;o, rigea 
bi y y seo - api as o ■ ootiara ea 
lo» TnbuBaíes re Ju «t c a,

Da .0 es « a: uceden e, no ene. 
ros uecna iu e^' ano r la i n^ior 
ia e a d»» a fices ote oí r , 'íuc p< r 
Su í . t ra>)a ilio a o-d* a ^celias 
cb^aiicfu d> v»aaa^ so p^a 
le la ca a, ne r co -« i n- 
p r» a p> r-i o y irfíJ' 11 1 gi* a- 
ci ; A LO (S 03 s 11.' C i uiapca- 
t» le 1. n *t a íf y t. '* m pitna A 
tOi ío ojp ri.it, .or su tuii a > 't- 
le i l;.’ io(-ii8 ,. B c uda-un s, ficr- 
00*1 igcO'í'ca de a‘ry no imo 
Cea Qí limose «i v» ce r„ ogir los 
tomos *n Wadr d.

Va la- i a old , [or o'! a >z)d, 
las di ioi 'S qu3 fe ha « b-< hod ■ ma 
i óditOh, t" r q^e p* ' 8. e.efbivo 
ftit o es' o a a caí c 1 o td a 
las iiitu ai. i< ¡.- su e o ido 
Vo<<. oen,' cava e. oj «e a u ’t- 
• loi , fu d. f i tan j t ii‘ se 
p. den i erar a ■>» Trio a 9, para 
1 « , en •. t if .uesota » , ‘*3 m 
ia ua a eye3q wan »>íLr .era 

hu cuoti »>* o E tor -ne •. re «i ’es 
y n e-idad 'S que L 0u 8 em d ei 
une ira pi.cL a, no» hau h ubi 
CfH,< bi ■ el peí. a011 nlJ e rou.e 
día 'ofar.si mi -, y cev'sh»- 
hoilo c.0ie>ui o N e Ira co eco cu 
ti ne u i f ec o fab.lo:au.«att tara- 
■ n iish.iia q. nú p^t a ar 
un* jt. (tijiru lom > da o cód. 
gú8, y tu la'i&Oj ac.iita a po ter 
íjtva 3" la ino o tU el toti o. 
Al'a As pur. ica no* lam l..n < - 
lecci nat as la leyes mu en a» on 
«ve r tuM. a , qu anat es arri *■ 
y i.'.6« i-. da ntiv i os volume 
ves de a.fcl..us t ma oa é . fl — 
Stoues.

Al Irent-d¿ car Cód go près-o 
t&tem a uva • esefla but rt a oel 
mibmo; echa , ur u. o da u estros 
di.. ,o, vid e Ov m^ a e o», y a la < a- 
bezi <e la eyiS medemts dar mes 
laml im la eXjOai .un ce t'« iv a 
que siempre 1 a acom, ahí. y aR unos 
COm.LUt o tOOM US ihuíS e iS, 
Obi# de emi e te» j ri Cuv. u tu . !

No te U' > eco ta la imforiAiJoia 
de la eu.piesa que aiomeiemos » a 
ituritfi'a ue nuest f s luortts; co- 
Duceniot .* 10 lier, coa o» ii iSirj 
¡a 8 en eue. Don « e oui at c en id 
0X8, peto it nemes té en et a^. tío 
qte liât, dt pu t tame b lueeft b com- 
laherobte P da Ebiaha, A qui no* 
Ile B eu. r» e au ta co* fi*i oe eu q< e ova 
luu de ) iet.M eu auda «tua 
olia que per u fUteiôs ac ne em >« 
y que ha ce lecunear en nitu do 
lodüf.

Madrid, 187».
Cmticio^ts de a j ni liczcioa,

La o ra coniUiA de 25 t nos de 
400 là ina , en 8.% buen p pe. es- 
ce eu t y c aribima ru region.

I 1 1 recio 1 e ta a torno ber A de 
ui a efteta et tv^a f^ia a - .'»6 ru- 
bUcann ces torn s caJ i es, uno de 
loj es au.mua. y vi o de .eyes mo- 
d*,û*8.

No se sirva rjugur tomi que no 
s* natna a'«'anta i-,

L", Tue quiera'’ a^ona et 'm- 
pf>rta de toda “a ou licacion tend -an 
usa ebam de aris pdaeiKS, adqui 
rirndu toia la obra po' seienta y 
cinco r*a ei.

A l a li're’o’ ••• Ie3 barA urn rc- 
baj* de 10 pur 10 ', tomando d-a’e 
50 ^iemp a es oa^a .smoa, y enesr- 
g*r8« en jui do C'm'>e eus va 0'0- 
la a a évita et eu ''p’ mie t • de 
una ob igmiTi ó al -asligt de una 
infa’CK’Q ea.

fes airibn en Mad iî, STraao 
68, A d« nde se d rigirAn bs pedidos 
la co refp n a-tria, roo sabre a' ad
min trader delaobd y l o l,dt3 l a

AlMUN 10
A los spfiijre.s propietarios 

de huertas.
Eu la villa de l’aima de! Rio, 

provioda de Córdoba, se hallan de 
venta dus mil pié*, plantas de gra
nados de très A cmcuafios de edad, 
à precios couveumiiuales.

Los que deseen adqui-ir algu
nos, pueileu dirigtrse a casa da los 
Sres Cutuerciantes, Vadillo y Re
vuelto. 4—4

t' tiiacionrí* y Cllucto- 
i oes para lo» quinius, be 
i espenden en la Impre -

11 Li «hIí* oínH-S if^r»

Fuciuras oe eupune*^ 
con arreglo al uUimo 
uiudelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
Oble peiiódico ban Fer- 
natidn 4 v t^eUadas i< ,

GUÍ.A “ 
de los Ju tes mumripatcseu materia 

cnmiuaLpor
D, Vicente Vielles y P rei o, 

Ju z de 1 timer iuslmcia.
K la obra se vende an B rbislro, 

Goso uum. 11, al precio de 8 is,
Lus pedidus pueden uiitgi se Ó 

0. Ga Lu id Fn yo, a.omp.inj,.it> iU 
importe eu iibr u as ó »eUus.

Se vendeu a dilección c inplcli 
del «Bolet u oliciaki deeda proviucia, 
que '■oinprend lus años desde 1855 
a 188'., "> cuaderuadO’* basta 1870, 
y cuinpl la I'^mbieo y encuaderna la 
en lUa io loo'Os, ta «G cela de .Ma
drid» de 1858 hu la «allé de 81.lu
rid num. lo, darau la ou.

A lus óccreluiius de 
ay uuluiuieuio.

Htparlmneiilo y Ma- 
tneula

Los j üt^vF. ^sladoi 
para la furtudCiua de là 
Matricula de bunsil?) y 
Rvparliuuenio por ter- 
nlonai, coD et dumcuiu 
del Until pol ciento pi>- 
ra ojumcipate.'' ;y evn ar
reglo a lo» olí 11008 luo- 
delus, be hahuo de vecU

6'^1 ^ í^vipi’onta y llSî’ê^ia 
¿<*1 **BÍ<^rtni ^iç Cór Írtl'a» 
Iletrados ^''> y San Fer
nando -4

AVISO

á los Sr‘'8. Acalles Fres’ilmles de 
las Juntas MuuiMoales di Anillan- 

niicnlo de esta proviu¿ia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apt lerado de varios Ayunia- 
mientos de la provincia, qm vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10 ha qj un librado represpn- 
Uole en i sla capital del Gen’ro Ga- 
ueral eslablecidoen Madrid, San Bar- 
toloni" 4, princijiai, baj 1 la direc
ción de los Sres. D. lose M.* duñoz, y 
IL Carlos Gomez S un le*, queenli m- 
de en la for ración de Beg slros de 
fincas rústicas, urbaoa.s y d' ganad - 
r»a v confección d-* los uneves aiui- 
1 aramietilos. Lo «pin liein el honor 
de t arlicipar á los Lhes. A caldas que 
desee - utilizar l 'S s''rvicios de dicho 
Centro, para que valicndose de su 
conducto les sea mis laeil su inlelí- 
geucia con aquel.

Advierte UmbJeii à las Junias 
Municipales, que la emp esa 31 en
carga sin mas retnim ion q m las es
tán ecidus ■ o sus circular ■’de g *fUo- 
fiar y a tivar la resolución en el Mi
nisterio de Hacieuda de los recursos 
de apelac.on que puedan pro lurdrse 
con arreglo al arl cu o 174 del ll-i- 
glamento.

Las consu’las à que dicha eii- 
pre-ía e rehire u sus circuhiei suu 
de la incumbe ocia esclus va del C u- 
110 Gene'ai r solverías y 1 el debe
rán dirigirss las cu mu me cienes.

Pesas v meditlasddi -is- 
fe'iia m^fr:co-dioiin:íl, 
s*i venden en la atn- 
pistería de íJ. Fera in
dex, xtiados, H, Cór
doba.

Lletas di revista,dis- 
trihuci^n, ajustes, pa- 
I^ele-as .e rtuc'in y lis
tas de eiubdr.|U8. 0e 
venden en losd*.s nohns 
del « Uiurij de G irdoia» 

P etradas Hyi y ¿an 
Ftrnandn St 

x» Iv Guardia chit.
Bet¡uisilorias» reoi- 

■ bos de haber s y da 
presos, sa hallan de ven- 

I la eu la i apreu a, libre* 
; lia y litograba del <uia- 
, no de Córdoba» edie 

de S. Fernando» nudae- 
ro ÓÓ y Letrados 16.

lmp. bel «Diario üe Córdoba».
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